
INFORME DE COMISARIO POR El EJERCICIO ECONOMICO 2013 

A los Señores Accionistas de RHENANTA S.A.: 

En base a la información obtenida de los administradores sobre las 
operaciones, documentos y registros que fe juzgado necesarios investigar. Asi 
mismo, he revisado el Balance General de la RHENANIA S.A. al 31 de 
diciembre 2013 y los correspondientes Estados de Resultados, y el flujo de 
efectivo por ef año terminado en esa fecha, sobre los cuales procedo a rendir 
este informe: 

En mi opinión, la Administración de la compañía ha cumplido con las normas 
legales, estatutarias y reglamentarias aplicables, así como con las resoluciones 
emitidas por la Junta General de Accionistas de la Compañía. 

Ef sistema de control interno contable de la RHENANIA S.A., tomando en su 
conjunto, fue suficiente para cumplir con los objetivos del mismo que son 
proveer a la administración de una seguridad razonable, de que los actívos 
están safvaguardados contra perdidas por disposiciones o usos no autorizados y 
de que las operaciones se ejecutan de acuerdo con autorizaciones de la 
administración y se registran correctamente para permitir la preparación de 
sus estados financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIFS PARA PYMES) y los Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados. 

Las Políticas contables de la Compañía en el ejercicio 2013, son las establecidas 
por las Normas Internacionales de Información Financiera y autorizadas por 
ía Superintendencia de Compañías del Ecuador. En opinión las estimaciones y 
supuestos utilizados para valuar las transacciones contables estuvieron 
basados en la mejor utilización de la información disponible al momento, los 
cuales podrian llegar a diferir de sus efectos finales. 

Las cifras presentadas en los estados financieros guardan correspondencia 
con las asentadas en los registros contables y, en mi opinión, presentan 
razonablemente, en todos los aspectos más importantes, la posición 
financiera de RHENANIA S.A., al 31 de diciembre del 2013, el resultado de 
sus operaciones, la evolución del patrimonio de sus accionistas, de acuerdo 
con principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador, 
modificados en ciertos aspectos por normas y prácticas contables 
autorizadas por la Superintendencia de Compañias del Ecuador. 

Agradezco por la colaboración de los Funcionarios de la Compañía que fueron 
requeridos para la entrega de la información que he juzgado necesaria 
revisar, lo cual ha hecho posibleyí mejor desempeño de mi función. 

      

  

    honny Arias "V. 
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